
Todo el día una línea y otra línea, 
un escuadrón de plumas, 

un navío palpitaba en el aire, 
atravesaba el pequeño infinito 

de la ventana desde donde busco, 
interrogo, trabajo, acecho, aguardo.

La torre de la arena  y el espacio marino 
se unen allí, resuelven el canto, el movimiento.

Encima se abre el cielo.

Entonces así fue: rectas, agudas, 
palpitantes, pasaron 

hacia dónde? Hacia el Norte, hacia el Oeste, 
hacia la claridad, 
hacía la estrella, 

hacia el peñón de soledad y sal 
donde el mar desbarata sus relojes.

Era un ángulo de aves dirigidas
aquella latitud de hierro y nieve

que avanzaba sin tregua 
en su camino rectilíneo:
era la devorante rectitud 
de una flecha evidente, 

los números del cielo que viajaban 
a procrear formados

por imperioso amor y geometría.

Yo me empeñé en mirar hasta perder 
los ojos y no he visto

sino el orden del vuelo, 
la multitud del ala contra el viento:

vi la serenidad multiplicada 
por aquel hemisferio transparente 

cruzado por la oscura decisión 
de aquellas aves en el firmamento.

No vi sino el camino.

Todo siguió celeste.

Pero en la muchedumbre de las aves 
rectas a su destino

una bandada y otra dibujaban 
victorias triangulares

unidas por la voz de un solo vuelo, 
por la unidad del fuego, 

por la sangre, 
por la sed, por el hambre, 

por el frío, 
por el precario día que lloraba 

antes de ser tragado por la noche, 
por la erótica urgencia de la vida:
la unidad de los pájaros  volaba 

hacia las desdentadas costas negras, 
peñascos muertos, islas amarillas, 

donde el sol dura más que su jornada

Pablo Neruda

y en el cálido mar se desarrolla 
el pabellón plural de las sardinas.

En la piedra asaltada por los pájaros
se adelantó el secreto:

piedra, humedad, estiércol, soledad, 
fermentarán y bajo el sol sangriento 

nacerán arenosas criaturas 
que alguna vez regresarán volando 
hacia la huracanada luz del frío, 
hacia los pies antárticos de Chile.

Ahora cruzan, pueblan la distancia 
moviendo apenas en la luz las alas 
como si en un latido las unieran,

vuelan sin desprenderse

del cuerpo

migratorio

que en tierra se divide
y se dispersa.

Sobre el agua, en el aire, 
el ave innumerable va volando, 

la embarcación es una, 
la nave transparente 

construye la unidad con tantas alas, 
con tantos ojos hacia el mar abiertos 
que es una sola paz la que atraviesa 
y sólo un ala inmensa se desplaza.

Ave del mar, espuma migratoria, 
ala del Sur, del Norte, ala de ola, 
racimo desplegado por el vuelo, 

multiplicado corazón hambriento, 
llegarás, ave grande, a desgranar 
el collar de los huevos delicados

que empolla el viento y nutren las arenas 
hasta que un nuevo vuelo multiplica 

otra vez vida, muerte, desarrollo, 
gritos mojados, caluroso estiércol, 
y otra vez a nacer, a partir, lejos 

del páramo y hacia otro páramo.

Lejos
de aquel silencio, huid, aves del frío 

hacia un vasto silencio rocalloso 
y desde el nido hasta el errante número, 

flechas del mar, dejadme 
la húmeda gloria del transcurso, 

la permanencia insigne de las plumas 
que nacen, mueren, duran y palpitan 

creando pez a pez su larga espada, 
crueldad contra crueldad la propia luz 
y a contraviento y contramar, la vida.
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Resumen: Este artículo analiza el discurso global y actual sobre migración, describiendo algunos aspectos de las políticas migrato-
rias implementadas por parte de Estados Unidos y la Unión Europea, permitiendo así compararlas resaltando las similitudes que los 
caracterizan. Metodológicamente se hizo una revisión bibliográfica de varios artículos y textos enfocados en el análisis del fenómeno 
migratorio en el contexto actual y globalizado. En primera instancia se analiza la política migratoria de Estados Unidos, luego la de la 
Unión Europea. Uno de los principales resultados de esta comparación es identificar diferencias y similitudes en las políticas migra-
torias, sobre todo destacar como en ambos casos el discurso político empieza a partir de la necesidad de responder a una amenaza, 
tratando de justificar la militarización de las fronteras y la criminalización del migrante como el resultado de una lucha global hacia el 
tráfico ilícito y la trata de personas. Finalmente, cabe destacar que esas políticas no han logrado sus objetivos, más bien han aumen-
tado los riesgos de los migrantes.
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Migrations: between walls and human rights

The current migration policies of the United States and European Union

Abstract: This article to analyse the global and current discourse on migration, describing some aspects of the migration policies 
implemented by the United States and the European Union and thus enabling them to be compared, highlighting the similarities 
that characterize them. Methodologically, a literature review was made of several articles and texts focused on the analysis of the 
migratory phenomenon in the current and globalized context. Firstly, the immigration policy of the United States is analysed, then the 
policy of the European Union. One of the main results of this comparison is to identify differences and similarities in migration poli-
cies, especially highlighting that in both cases the political discourse starts from the need to respond to a threat, trying to justify the 
militarization of borders and the criminalization of the migrant as the result of a global struggle against illicit trafficking and human 
trafficking. Finally, it should be noted that these policies have not achieved their objectives, rather they have increased the risks for 
migrants.
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I. Introducción 
No existe una teoría general de la migración como tal. 
La migración es diversa y compleja. En ese contexto, las 
teorías elaboradas a tal fin se pueden considerar como 
versiones reduccionistas porque solo evalúan algunos as-
pectos sin considerar el fenómeno en su totalidad.

De hecho, la migración es difícil de definir, complicada de 
medir, polifacética y multiforme y se resiste a la teoriza-
ción (Arango 1985, pág. 34). Tales limitaciones son parte 
integral de las dificultades generales que experimentan 
las ciencias sociales cuando tratan de explicar el compor-
tamiento humano, que depende de numerosas variables 
interrelacionadas.

Pero es cierto que la migración constituye un verdadero 
rito de paso en la historia de la humanidad. El mismo Ra-
venstein, fundador indiscutible del pensamiento moderno 
sobre la migración, la identifica como un fenómeno a la 
base de la existencia humana (Ravenstein afirmó: “La mi-
gración significa vida y progreso”). 

El discurso actualmente desarrollado por los países occi-
dentales trata de resaltar los efectos dañinos más que los 
efectos benéficos, a través de políticas condicionadas por 
el miedo más que por la razón.
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Antes de todo, en el contexto de migración transnacional, 
las categorías tradicionales de migración e inmigrantes 
aplicadas resultan insuficientes, y a menudo inadecuadas, 
para la formulación de planes, programas, leyes y regla-
mentos de política pertinentes en los países tanto recep-
tores como de origen. Por ejemplo, los conceptos referidos 
a la condición legal y jurídica del migrante que se esta-
blecen en las leyes y políticas sobre migración de los países 
de América Latina y el Caribe resultan en gran medida ob-
soletos para dar cuenta de la gran heterogeneidad, diná-
mica y flexibilidad que caracteriza la noción de residencia 
de los migrantes transnacionales. Esto no debe sorprender, 
dado que los conceptos, leyes y políticas actualmente en 
vigencia en los países de la región, fueron definidos sobre 
la base de las categorías propias del modelo y paradigma 
con que tradicionalmente se han entendido los procesos 
migratorios. Temas como el de la asimilación, la “estabi-
lidad” y “duración” de la residencia, y la propia legalidad de 
las estancias han sido construidos, en el plano conceptual 
y jurídico, a partir de categorías sociales que hoy día re-
sultan claramente insuficientes para explicar la dinámica 
migratoria en el contexto de la globalización. Por lo tanto, 
el paradigma que subyace tras este tipo de legislaciones 
tiene escasa capacidad para dar sentido, regular y dirigir 
la actual dinámica migratoria, así como para enfrentar y 
resolver los conflictos, tensiones y problemas sociales y 
políticos asociados a ella (Canales 2001, pág. 248).

En términos metodológicos, el carácter transnacional de 
la migración exige reformular las definiciones clásicas de 
migrante y condición migratoria de la población. La defini-
ción de “migrante” ya no puede fundarse única y exclusiva-
mente en el concepto de residencia habitual del individuo 
a uno u otro lado de la franja fronteriza. Por el contrario, la 
condición migratoria debe definirse más bien a partir de la 
incorporación y participación del individuo en un sistema 
transnacional de redes sociales y comunitarias (Canales 
2001, pág. 246).

Se trata, como indica Besserer (1999, citado en Canales 
2001, pág. 248), de construir el concepto y el marco jurí-
dico de ciudadanía transnacional, una ciudadanía que va 
más allá de un único territorio nacional y se sitúa en el es-
pacio de vida translocal.

Como acertadamente escribió Kingsley Davis, la migración 
es una criatura de la política (Davis 1988, pág. 259). Cual-
quier teoría que se haya elaborado principalmente a partir 

de materiales económicos está abocada a experimentar 
dificultades en un contexto de migración internacional 
en el que las consideraciones políticas y los Estados inter-
vienen de manera tan destacada.

Debido al incremento de la migración por efecto de la se-
gunda fase de la globalización y situaciones de grave ines-
tabilidad política y miseria en los países del Sur Global, los 
países receptores (de destino) han establecido mayores 
restricciones para ingresar a su territorio, por lo cual ha 
aumentado la migración irregular. Las restricciones de los 
países receptores han aumentado los riesgos, la vulnera-
bilidad y la violación de los derechos humanos de los mi-
grantes en tránsito.

Lo anterior se ve agravado por el gran peligro y alto riesgo 
de los trayectos que tienen que recorrer de manera su-
brepticia a lo largo de territorios inhóspitos, lo que los 
convierte en personas completamente vulnerables y ex-
puestas a sufrir cualquier tipo de violación a sus derechos 
humanos (Carrasco González 2013, pág. 191).

A través de un análisis comparativo se pretende analizar 
el discurso global y actual sobre migración, describiendo 
algunos aspectos de las políticas migratorias implemen-
tadas por parte de Estados Unidos y Unión Europea.

Este enfoque justificado e impulsado sobre todo a partir 
de los ataques terroristas que se han sucedido empezando 
por los atentados del 11 de septiembre de 2001. Antepo-
niendo entonces cuestiones de seguridad interna en lugar 
de la defensa y salvaguardia de los derechos humanos. 
Relacionando el terrorismo con las migraciones desde el 
sur global hacia el norte global, una relación que ha sido 
construida y enteramente inventada por las fortalezas de 
Estados Unidos y Europa, se ha provocado una oleada xe-
nofóbica que ha llevado a la criminalización del migrante, 
cuyo objetivo, en la mayoría de los casos es buscar un lugar 
seguro para él y sus propios familiares, se trata de gente 
que huye de las situaciones de inseguridad y violencia 
experimentadas en sus países de origen. Situaciones ex-
tremas que muchas veces han sido la consecuencia de 
guerras y conflictos con participación activa de las poten-
cias occidentales. El circulo vicioso que se ha generado, ha 
determinado nuevos lugares de enfrentamiento, las fron-
teras norte/sur, donde los prófugos civiles se ven nueva-
mente obstaculizados por las fuerzas militares/policiales 
en su camino hacia una vida mejor.
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II. Metodología
Para el desarrollo del presente artículo se realizó un pro-
ceso metodológico centrado en la revisión bibliográfica de 
varias fuentes, sobre todo secundarias, que abordan y ana-
lizan el fenómeno migratorio transnacional actual desde 
Centroamérica hacia los EE.UU. y desde el norte de África 
hacia Europa. En ambos casos se sabe que este fenómeno 
incluye no solo las comunidades centroamericanas y nor-
teafricanas, sino también toda aquella población migrante 
proveniente de países sureños que viven situaciones de 
conflicto e inestabilidad crónica, como en el caso de mu-
chos países subsaharianos.

Se han analizado diferentes artículos y textos que abordan 
este fenómeno desde varias perspectivas, sin embargo, 
esa particularidad, se caracteriza por algunos aspectos y 
puntos en común.  Autores que, desde diferentes plata-
formas y contextos independientes y en diferentes pe-
ríodos, subrayan el carácter militar y criminalizador que 
se ha asumido hacia la migración (no obstante, no tengan 
ninguna correlación entre ellos). 

De hecho, muchas veces se habla de la voluntad de ex-
ternalizar el control fronterizo, muchas veces hablan de 
“fortaleza” cuando se refieren a la imagen proyectada por 
EE.UU. y Unión Europea. Todos, directa o indirectamente, 
hacen referencia, que se trate del corredor migratorio Mé-
xico-EE.UU. o África-Europa, al mismo discurso político que 
pretende asociar la migración al terrorismo, reduciendo 
los migrantes a víctimas, o peor, a criminales o terroristas. 
Discurso que prefiere enfocarse en la lucha al tráfico ilí-
cito y a la trata de personas, más que en los derechos hu-
manos de las personas migrantes. Con la implementación 
de esas medidas de seguridad se han provocado efectos 
secundarios perversos, no se ha logrado una significativa 
reducción de la migración, más bien ha causado el desvío 
de los flujos migratorios hacia nuevas rutas ilegales y más 
peligrosas, no ha reducido la trata de personas ni el tráfico 
ilícito, de hecho las organizaciones criminales siempre se 
han reorganizado y han mantenido sus tráficos adaptán-
dose a las circunstancias, sin dejar de afectar y explotar a 
una población migrante aún más desprotegida. Todo esto, 
aprovechándose de un marco jurídico internacional que, 
en ese momento histórico, necesita una reforma sustan-
cial para que pueda garantizar efectivamente los derechos 
de las comunidades migrantes.

III. Discusión de resultados 
3.1 La política migratoria de los Estados Unidos

En el caso de la migración México-Estados Unidos se des-
taca el hecho de que a partir de mediados de los años se-
tenta se ha observado un importante y sostenido proceso 
de asentamiento de la población migrante (Canales 2001, 
pág. 223). México como país de origen, tránsito, destino y 
retorno de migrantes concentra una de las fronteras con 
mayor afluencia migratoria en el mundo.

En el caso de Centroamérica la violencia política y la guerra 
civil convirtió el fenómeno natural de la migración de de-
cisiones individuales a un movimiento aluvional forzado 
de población; más que favorecer el traslado ordenado y a 
veces de acuerdo a planes personales y familiares, lo que 
hizo fue precipitar una fuga de población que no quería 
moverse de su tierra (Torres-Rivas y Jiménez 1985, pág. 
51).

La migración de fuerza de trabajo de los países del Istmo 
a Estados Unidos se ha incrementado significativamente, 
aunque la migración “al Norte” ya había comenzado a 
aumentar al final de los años 1970, cuando Nicaragua, El 
Salvador y Guatemala experimentaron conflictos armados 
internos y guerras civiles. Así, el número de migrantes en 
Estados Unidos procedentes, especialmente, de El Sal-
vador, Guatemala, Honduras y Nicaragua se triplicó, entre 
1980 y 1990; se volvió a duplicar hacia el año 2000 y ha 
continuado creciendo rápidamente (Kron 2011, pág. 62).

Desde inicios de los años 1990, Estados Unidos reaccionó 
a este fenómeno mediante la adopción de requisitos mi-
gratorios, legislación y mecanismos de control fronterizos 
más estrictos (Dunn, 1996; Sandoval, 2005). Sin embargo, 
estas disposiciones políticas, adoptadas nacionalmente, 
no tuvieron como resultado el descenso de la inmigración 
del Istmo, sino solamente la ilegalización de gran parte de 
ella.

Las disposiciones de los ordenamientos internacionales 
están orientadas a regular la migración legal/documen-
tada, los Estados receptores de migrantes determinan sus 
cuotas de aceptación de migrantes de acuerdo a sus ne-
cesidades de mano de obra y sus políticas de asilo y de 
protección a refugiados, no obstante la demanda de per-
sonas que desean migrar supera a la oferta de los Estados 
receptores con amplios márgenes. La restricción a la mi-
gración por parte de los países de destino ha limitado la 
libertad en el flujo de los migrantes. De esta manera, los 
migrantes que no tienen acceso por las vías legales tienen 
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que recurrir a la migración indocumentada, la cual a su vez 
ha generado que el tráfico de personas se convierta en un 
negocio altamente lucrativo y que paulatinamente se ha 
convertido en delincuencia organizada (Carrasco González 
2013, pág. 171).

Según Sandoval (2005), Estados Unidos pretenden exter-
nalizar su control fronterizo hacia los países al sur del río 
Bravo.

La imagen de la “Fortaleza Estados Unidos”, concibe 
a ese país como una especie de soberano neo-impe-
rial regional, el cual combatiría la migración, especial-
mente sus formas irregulares, por medio de severas 
leyes anti-inmigración, la militarización de sus fron-
teras y la aplicación de medidas coercitivas o de una 
“combinación de incentivos económicos, políticos, fi-
nancieros e incluso militares, con el fin de obtener la 
participación activa de países como […] México en sus 
estrategias de control migratorio” (Andrijasevic y Wal-
ters 2010, pág. 984).

Un tipo de gobierno internacional postimperial que “ad-
quiere la forma de una escogencia regulada y no de una 
imposición”, en la cual los métodos y normas no son im-
puestos, sino “aprendidos” por los Estados del Sur Global. 
De este modo, estos se presentan como socios “activos”, 
pero en “proceso de aprendizaje” (Andrijasevic y Walters 
2010, pág. 984).

Pero es cierto que los migrantes y los movimientos migra-
torios no obedecen y no se acostumbran a ese proceso de 
aprendizaje propio porque el fenómeno migratorio es un 
fenómeno independiente, “de ruptura con racionalidades 
gubernamentales, tecnologías de poder y modos de sub-
jetivación neoliberales”. Por eso se habla de “autonomía de 
la migración”. La migración se tiene que entender como un 
movimiento social y político “que […] sigue sus propias re-
glas y que organiza colectivamente su propia praxis” (Mou-
lier-Boutang 2007, citado en Kron 2011, pág. 57).

En esa autonomía e independencia se ha intentado encua-
drar la migración dentro de reglas y normativas obsoletas, 
inadecuadas o discriminatorias. En ese contexto sobre-
todo tuvo éxito la noción de gestión migratoria que fue 
elaborada por primera vez por Bimal Ghosh. La gestión 
migratoria, debería convertir la migración internacional 
en un proceso más ordenado, manejable y previsible (con-
traviniendo así al principio de autonomía de la migración); 
lo cual implica, simultáneamente, una apertura regulada 
en relación con los flujos benéficos y la continuación de 
las restricciones con respecto de la migración no deseada. 

De este modo, Ghosh propone un modelo de tres pilares, 
el cual, en primer lugar, debería armonizar la política y los 
intereses de todos los Estados interesados en la migración, 
en segundo lugar, crearía un nuevo acuerdo/marco inter-
nacional sobre movilidad global y, en tercer lugar, forta-
lecería el papel de actores distintos de los gobiernos, que 
pasarían a ser más influyentes en la elaboración de polí-
ticas migratorias (Ghosh 2000, citado en Kron 2011, pág. 
58).

Los Estados Unidos y su estrategia de gestión migratoria, 
basada en el modelo de tres pilares de Ghosh, tratan de 
utilizar esta noción con el objetivo de externalizar la ela-
boración de políticas migratorias hacia agencias “privadas”.

Hay una amplia gama de opciones en términos de polí-
ticas para enfrentar la migración irregular, por ejemplo, la 
regularización de los migrantes irregulares en los países 
receptores. Sin embargo, estas opciones casi no son con-
sideradas, más bien, las actividades principales en relación 
con la migración irregular se concentraron inicialmente en 
la producción de conocimiento y en el análisis de lo que, 
desde entonces, es conocido como “tráfico ilícito y trata de 
personas” (Kron 2011, pág. 60). 

Estos modelos legales son “comunicados” a los Estados 
del Sur Global por medio de la utilización de técnicas tales 
como actividades de desarrollo de competencias, planes 
de acción, campañas de información y asesoría legal. Esto 
permite crear un lenguaje común, marcado por un fuerte 
vínculo entre migración irregular y crimen organizado. De 
esta manera, el manejo de migración irregular parece ha-
berse convertido en sinónimo de combate del tráfico ilí-
cito y de la trata de personas. El discurso contra la trata de 
personas presenta la migración irregular como una ame-
naza común extrarregional para todos los países norte y 
centroamericanos.

Sin embargo, no solo existe el discurso criminalizador, el 
cual construye al traficante o al tratante de personas como 
un actor extralegal de violencia que amenaza la seguridad 
pública, sino también su contrapartida, es decir, un dis-
curso victimizador que presenta a los migrantes irregu-
lares únicamente como víctimas potenciales del tráfico 
ilícito y de la trata de personas, cuyos derechos humanos 
necesitan ser protegidos por medio de acciones contra la 
trata. Pero el discurso contra la trata de personas no sola-
mente tiende a reducir los diversos actores involucrados 
en la organización de la migración irregular a un par de 
figuras discursivas: delincuente y víctima (Hess y Tsianos 
2007, pág. 29); sino que, además, desdibuja las diferencias 
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importantes que existen entre “tráfico ilícito de migrantes” 
(facilitar con fines comerciales la migración irregular) y 
“trata de personas” (comercio de seres humanos con fines 
de explotación sexual o trabajo forzoso).

También conviene mencionar que este “enfoque victi-
mista” de la migración irregular ha sustituido cualquier tipo 
de compromiso efectivo para salvaguardar los derechos 
de los migrantes. Por tanto, el discurso contra la trata de 
personas, ha sido utilizado al mismo tiempo para conciliar 
los intereses diferentes y las asimetrías de poder entre los 
Estados miembros y justificar eventuales intervenciones 
en Centroamérica, proponiendo únicamente soluciones 
técnicas o punitivas, la criminalización de la movilidad 
transfronteriza indocumentada se ha hecho una realidad.

Además, el uso del término migración ilegal, en ocasiones 
tiene connotaciones altamente emotivas, puesto que en 
opinión de algunos especialistas con ello se contribuye a 
la criminalización del migrante. El término ilegal, se utiliza 
muy a menudo como argumento para provocar tensiones 
xenofóbicas (raciales y culturales). Por ello, se ha propuesto 
el uso alternativo de los términos “indocumentados” o el 
de “migración irregular” para referirse a ella. No obstante, 
la palabra “migración ilegal” es una expresión común que 
está presente en las convenciones, declaraciones, y proto-
colos de los organismos internacionales, siendo además 
utilizada a diario en los medios de comunicación (Carrasco 
González 2013, pág. 170). Este último punto para subrayar 
una vez más el carácter obsoleto de las leyes internacio-
nales sobre migración.

Las personas migrantes, en específico las que poseen un 
estatus migratorio irregular, no son concebidas como su-
jetos de derecho y, por lo tanto, no existen marcos nor-
mativos adecuados y mecanismos que garanticen y pro-
tejan sus derechos humanos independientemente de tal 
condición migratoria. Esto desemboca en un incremento 
de violaciones a los derechos humanos cometidas por ser-
vidores públicos y agentes policíacos federales, estatales 
y municipales, cuyo corolario es la criminalización de la 
migración en condición irregular; el tráfico ilícito de mi-
grantes; agresiones físicas, psicológicas y sexuales; la trata 
de personas y; a fechas recientes, el incremento descon-
trolado del secuestro a personas migrantes o las expul-
siones colectivas.2

Excluidos de la sociedad y sin la protección efectiva de la 

2  Secuestros a Personas Migrantes Centroamericanas en Tránsito por México, Documento preparado para la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos en el marco de la audiencia temática llevada a cabo en este tema en marzo de 2010. CNDH Informe especial sobre los casos de secuestro en contra 
de emigrantes. 
Informeaudienciasecuestromigrantesenterritoriomexicano http://www.cndh.org.mx/lacndh/informes/espec/espec2.htm# (visita 14/09/2010).

ley, los migrantes irregulares que atraviesan México se ven 
condenados a una vida marginal, vulnerable a la explota-
ción de las bandas delictivas y los funcionarios corruptos.

3.2 La política migratoria de la Unión Europea 

Paralelamente en Europa se está desarrollando el mismo 
discurso criminalizador hacia la migración indocumentada.

Europa representa una atracción para los trabajadores mi-
grantes de todo el mundo, dispuestos a aceptar el riesgo 
de un cruce en botes no aptos para navegar y sobrecar-
gados, la condición de clandestinidad y una remuneración 
insignificante para garantizar una probabilidad mínima de 
supervivencia para sus familias.

El creciente papel de las remesas de los inmigrantes en la 
formación del Producto Nacional Bruto de los países de 
origen y tránsito es conocido por todos. Si bien los prin-
cipales países europeos se distinguieron por el apoyo 
ofrecido a las guerras “humanitarias” promovidas por los 
Estados Unidos, desde Kosovo a Afganistán, desde Irak 
a Somalia y en muchas otras partes del mundo, las posi-
bilidades de entrada se restringieron drásticamente, y a 
menudo también las rutas de escape, a millones de po-
tenciales solicitantes de asilo, y también la Unión Europea 
adoptó directivas que implicaron una disminución sustan-
cial del número de refugiados, incluso en presencia de un 
aumento de migrantes obligados a abandonar su país de-
bido a guerras o “efectos secundarios” (Vassallo Paleologo 
2007, pág. 2).

Paradójicamente, aunque la migración sea en muchos 
casos una consecuencia de los conflictos que se acaban 
de mencionar, los Estados europeos y los Estados Unidos 
se rehúsan en asumir sus propias responsabilidades. 

Desde principios de la década de 1990, ha habido una cre-
ciente preocupación a propósito de la migración irregular 
en todo el Mediterráneo. Por un lado, la inmigración ilegal, 
como han señalado varios analistas, se ha visto cada vez 
más como un riesgo de seguridad en muchos, si no en 
todos los países europeos. En particular, en virtud de su 
asociación con el tráfico y la trata de personas (una aso-
ciación que no fue casual sino que estratégicamente es-
cogida para justificar la militarización de las fronteras), así 
como otras formas de delincuencia organizada transfron-
teriza, se considera una amenaza no solo para los sistemas 
nacionales y las identidades culturales, sino también para 
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la paz y la estabilidad interna (Waever et al., 1993; Bigo, 
2000; Huysmans, 2000). Tras los atentados del 11 de sep-
tiembre y los atentados de Madrid del 11 de marzo de 
2003, estas preocupaciones se han acentuado aún más, ya 
que la inmigración en particular desde el sur también se ha 
relacionado cada vez más con el terrorismo internacional 
y especialmente con el terrorismo islamista (IISS, 2004; 
Sendagorta, 2005). El objetivo principal es, por lo tanto, di-
suadir y prevenir la inmigración indocumentada. Por otro 
lado, la migración clandestina a través del Mediterráneo 
es objeto de discusión desde los derechos humanos y las 
organizaciones de apoyo a los inmigrantes, considerado 
como un serio desafío humanitario, dado el número cada 
vez mayor de muertes de inmigrantes que buscan llegar 
a Europa por mar (Pugh, 2001, citado en Lutterbeck 2006, 
pág. 59). Desde esta perspectiva, el principal imperativo no 
es frenar la migración por todos los medios posibles, sino 
prevenir la pérdida de vidas en el Mediterráneo, proteger 
a los migrantes contra los traficantes de personas y garan-
tizar los derechos de los refugiados.

Anteponiendo la seguridad interna a los derechos hu-
manos de los migrantes, los países europeos han intensi-
ficado sus esfuerzos para vigilar sus fronteras. Esto ha im-
plicado tanto una creciente militarización del control de la 
migración en el Mediterráneo, en el sentido del despliegue 
de fuerzas para-militares y militares para limitar la migra-
ción por mar, como una intensificación de la cooperación 
policial entre los países del norte y los que están al sur del 
Mediterráneo (Lutterbeck 2006, pág. 59).

Se han hecho acuerdos de colaboración basados en la fi-
nanciación de las políticas de arresto, detención y expul-
sión de migrantes irregulares, antes de que los migrantes 
pudieran intentar el último salto, el cruce a Europa. En este 
sentido, Italia y España han ofrecido los ejemplos más lla-
mativos, en las relaciones, respectivamente, con Libia y 
con Marruecos, que concluyen acuerdos bilaterales y/o 
acuerdos a nivel de las fuerzas policiales que permitieron 
el bloqueo y el arresto de migrantes, en muchos casos po-
tenciales solicitantes de asilo y menores no acompañados, 
incluso si vienen de terceros países, a cambio de un trato 
preferencial en el comercio con los países europeos. Más 
recientemente con países de tránsito como Mauritania y 
Ghana, el enfoque es siempre el de “condicionalidad de 
la migración”: a cambio de ayuda económica y posibili-
dades limitadas de entrada legal para los ciudadanos de 
esos países, se obtiene a cambio un mayor compromiso en 
el arresto y en la posterior expulsión, o en la devolución 
a otros países de los migrantes en tránsito, potenciales 

solicitantes de asilo, muchos de los cuales provienen de 
lugares lejanos y donde han sido forzados a regresar, no 
obstante que habían huido por guerras, violencia política 
e inseguridad (Vassallo Paleologo 2007, pág. 3).

Un ejemplo significativo de la profundización de la cola-
boración policial en el Mediterráneo es entre Italia y Libia. 
Aunque durante mucho tiempo fue considerado un “Es-
tado ilegal” y rechazado por los países occidentales por su 
apoyo a las actividades terroristas, Libia es cada vez más 
considerada un aliado importante en la lucha contra la mi-
gración irregular y la delincuencia transfronteriza en todo 
el Mediterráneo.

Increíblemente, en el supuesto de luchar contra el terro-
rismo, se establecen acuerdos anti-migrantes con un país 
considerado filo-terrorista. Italia ha estado presionando 
para que se levante el embargo de armas impuesto a Libia 
desde 1986 por su patrocinio de actividades terroristas, a 
fin de proporcionar al país diversos equipos de estilo mi-
litar, como radares y dispositivos de visión nocturna para 
reforzar sus fronteras. En octubre de 2004, la UE acordó 
poner fin a estas sanciones contra Libia, allanando así el 
camino para el suministro de este equipo. Desde entonces, 
se ha emprendido una amplia gama de actividades con-
juntas destinadas a mejorar la capacidad de Libia para 
asegurar sus fronteras. Estas han incluido, por ejemplo, un 
intercambio de oficiales especializados en migración ilegal 
y trata de personas, la organización de cursos de capaci-
tación para oficiales de la policía fronteriza de Libia y el 
suministro de equipo técnico para fortalecer los controles 
fronterizos (Lutterbeck 2006, pág. 72).

Un aspecto importante de la cooperación entre Italia y 
Libia ha sido la repatriación de los inmigrantes indocu-
mentados interceptados en Italia que han pasado por Libia 
(EU Business, 2005). Italia, junto con Alemania, también ha 
propuesto establecer campos de detención de migrantes 
y refugiados en Libia (así como en otros países del norte 
de África) para que las solicitudes de asilo puedan proce-
sarse “extraterritorialmente” antes de que los inmigrantes 
intenten cruzar el Mediterráneo (HRW, 2005). 

En Italia, es la llamada Guardia di Finanza la que se ha mo-
vilizado cada vez más en la lucha contra la migración indo-
cumentada y el contrabando de personas a través de las 
fronteras marítimas del país. La Guardia di Finanza también 
se ha expandido considerablemente a partir de los años 
90. En particular, se trata de los componentes naval y aéreo 
de la Guardia Finanza, las secciones más importantes en 
la lucha contra la migración irregular y el tráfico por mar, 
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que se han mejorado de forma masiva (Lutterbeck 2006, 
pág. 65).

También en España, la creciente preocupación por la mi-
gración irregular y el contrabando de estupefacientes 
desde el sur ha provocado tal tendencia a militarizar 
las fronteras del sur del país. Aquí está, en particular, la 
Guardia Civil, que se ha convertido en la agencia líder en 
el tratamiento de la inmigración irregular en todo el país.

Al igual que la Guardia di Finanza italiana, la Guardia Civil 
española es una fuerza policial paramilitar que informa 
tanto al Ministerio del Interior como al Ministerio de la 
Defensa. Como su contraparte italiana, la Guardia Civil 
también se ha mejorado significativamente para prevenir 
la inmigración y el tráfico marítimo indocumentado de 
manera más efectiva, lo que también ha involucrado el 
despliegue de una cantidad cada vez mayor de equipos 
de tipo militar a lo largo de la costa sur del país (Lutterbeck 
2006, pág. 66).

La creciente militarización de la migración y el control de 
la delincuencia en el Mediterráneo se han manifestado no 
solo en la mejora de las fuerzas policiales paramilitares 
preocupadas por asegurar las fronteras mediterráneas de 
Europa, sino también en la creciente participación de las 
armadas europeas, es decir, las fuerzas de seguridad ex-
terna, en esta área. A partir de los años noventa, los países 
europeos han desplegado cada vez más buques de guerra 
y otros equipos militares para prevenir la migración y el trá-
fico ilícito por mar. Oficialmente, esta medida a menudo se 
justifica con el argumento de que las fuerzas de la policía 
marítima (a diferencia de las armadas) están insuficien-
temente equipadas en términos de barcos y aeronaves 
para patrullar los mares, especialmente en distancias más 
grandes y más allá de las aguas costeras del Estado, lo que 
requiere la intervención de las fuerzas navales (Lutterbeck 
2006, pág. 67).

La agencia FRONTEX3 ha sido establecida en 2004 por la 
Unión Europea para el control de las fronteras exteriores y 
la lucha contra la inmigración ilegal. Sin embargo, el efecto 
disuasivo del despliegue de unidades militares empleadas 
por esa agencia no ha detenido los movimientos migra-
torios ilegales, pero ha hecho que los itinerarios sean más 
peligrosos, también debido al uso de embarcaciones cada 
vez más pequeñas para escapar del radar y los controles 
de los aviones (Vassallo Paleologo 2007, pág. 4). 

3  La Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas, también conocida como Frontex (denominación informal nacida de la contracción de "Frontières 
extérieures"), es una agencia encargada de las operaciones de control y gestión de las fronteras exteriores de la Unión Europea. Véase https://frontex.europa.
eu/

Estos acuerdos junto con la militarización provocaron 
efectos secundarios perversos, como la creciente parti-
cipación de los traficantes de personas y el desvío de los 
flujos migratorios hacia otras rutas, generalmente más ale-
jadas y más peligrosas, a través del mar Mediterráneo.

Desde principios de la década de 1990, las dos “puertas 
de entrada” más importantes a lo largo de las fronteras 
marítimas al sur de la UE, que también son las rutas más 
cortas para cruzar el mar Mediterráneo desde el sur, han 
sido el Estrecho de Otranto y el Estrecho de Gibraltar. En 
ambos canales, la inmigración irregular también se consi-
dera cada vez más como una cuestión de tráfico y trata de 
personas y, por lo tanto, está estrechamente relacionada 
con la delincuencia transfronteriza organizada (Lutterbeck 
2006, pág. 61).

Si el número de inmigrantes que transitan por Libia y Ma-
rruecos hacia Italia y España ha disminuido por la adop-
ción de estas medidas, por otro lado ha aumentado el nú-
mero de salidas de Mauritania, Senegal, Guinea Conakry, 
Argelia, desde Túnez, desde Turquía y a través de Grecia. El 
número de víctimas de estas nuevas rutas de inmigrantes 
ilegales aún es incalculable (Vassallo Paleologo 2007, pág. 
4).

Otra consecuencia de los controles reforzados a lo largo de 
la costa de Italia, que ha aumentado considerablemente 
los riesgos para los inmigrantes indocumentados, es que 
los traficantes de personas, para evitar ser interceptados 
por la policía, han comenzado a obligar a los migrantes a 
abandonar los barcos antes de llegar a las costas italianas 
(CENSIS, 1999).

Las penas cada vez más severas disuaden a los barcos 
pesqueros y buques mercantiles de asistir a los migrantes, 
como si las convenciones internacionales que establecen 
una obligación de rescate inmediato ya no fueran válidas 
en alta mar. Como si en aguas internacionales la causa de 
la justificación humanitaria que en cambio excluye la san-
ción penal para aquellos que ayudan a los inmigrantes sin 
fines de lucro en el territorio nacional ya no es aplicable. 
Numerosos testimonios de migrantes informan que mu-
chos barcos de pesca ignoran las solicitudes de asistencia, 
a veces sin siquiera dar la alarma que podría salvar a de-
cenas de personas (Vassallo Paleologo, 2007, pág. 3).

Además, los conflictos de competencia entre los Estados y 
las razones económicas retrasan las intervenciones de res-
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cate y dejan a los migrantes durante días y días a la merced 
de las olas. El elemento constante de las nuevas políticas 
europeas en defensa de la Fortaleza Europa es el número 
de muertos y desaparecidos en el mar, mientras que las ci-
fras de la inmigración ilegal, a escala europea, continúan 
señalando un aumento constante. Y todos reconocen que 
estamos en presencia de flujos mixtos, compuestos por 
migrantes económicos y potenciales solicitantes de asilo, 
que en cualquier caso tendrían el derecho de ingresar al 
territorio nacional (Vassallo Paleologo 2007, pág. 5).

Las crecientes dificultades de cruzar también han hecho 
subir los precios cobrados por un viaje ilegal y, por lo tanto, 
han mejorado la rentabilidad de este negocio.

No hace falta decir que es prácticamente imposible eva-
luar si, y hasta qué punto, estas medidas han tenido éxito 
en lograr su objetivo principal, a saber, reducir la migración 
irregular (Lutterbeck 2006, pág. 73).

Los críticos de estos esfuerzos generalmente señalan que 
el principal objetivo de los países europeos para lograr 
dicha cooperación es, de hecho, “externalizar” el control de 
la inmigración más allá de sus fronteras hacia los países del 
sur del Mediterráneo, que por lo tanto están siendo coop-
tados en el papel de “guardianes” o “Estados intermedios” 
generalmente a cambio de asistencia financiera o una re-
lación más estrecha con los países europeos (o la UE). En 
particular, el hecho de que muchos de estos países tengan 
un historial de derechos humanos bastante espantoso 
y que no haya sistemas de protección de refugiados que 
funcionen hace que esta colaboración parezca altamente 
problemática, especialmente respecto a la repatriación de 
migrantes indocumentados. En este sentido, la creciente 
cooperación entre Italia y Libia, en particular, ha recibido 
críticas generalizadas por parte de muchas organizaciones 
de derechos humanos (EU Business, 2005).

Según lo confirmado por numerosos testimonios, en mu-
chos países de tránsito, la corrupción policial y las orga-
nizaciones criminales de traficantes de personas forman 
un "sistema único" que aplasta miles de vidas. De hecho, 
muchas veces los inmigrantes se ven internados en Libia 
en condiciones inhumanas antes de ser deportados a los 
países de origen, como Eritrea y Níger, Malí y Nigeria (Vas-
sallo Paleologo 2007, pág. 9).

IV. Conclusiones 
Las rutas migratorias hacia Estados Unidos, deben ser 
regularizadas de otra forma, disminuyendo más que au-

mentando el nivel de militarización y de criminalización 
migratoria. En presencia de “flujos migratorios mixtos”, 
como también señaló el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR), es necesario imple-
mentar una política comunitaria de protección efectiva 
en los países occidentales. Una recomendación, que va en 
contra de lo que actualmente se está intentando, es decir, 
la externalización del control fronterizo y sus consecuen-
cias negativas para la población migrante.

Para la protección humanitaria, se necesita una legisla-
ción uniforme en los diversos países europeos, africanos, 
del norte y centroamericanos, una legislación que no sea 
orientada hacia la criminalización de los migrantes sino 
que hacia el respeto de sus derechos humanos, que se 
oriente sobre la base de una distribución de las interven-
ciones de asistencia (compartir la carga) y una protección 
particular de los sujetos vulnerables (mujeres, niños, víc-
timas de tortura), pero también reabriendo los canales 
de entrada legal para la búsqueda de empleo, e introdu-
ciendo mecanismos permanentes de regularización.

Paralelamente en Europa y para Europa, las recomenda-
ciones son las mismas. A lo largo de la historia, el Medite-
rráneo ha sido visto como un puente, así como una barrera 
o frontera, tanto durante la Guerra Fría como durante la era 
posterior a la Guerra Fría, pero la segunda perspectiva pa-
rece haber sido la predominante. Durante la Guerra Fría, los 
países occidentales vieron el Mediterráneo como una línea 
divisoria entre el Este y el Oeste. Áreas como el Estrecho 
de Gibraltar o el Canal de Sicilia se consideraron puntos 
marítimos estratégicamente cruciales para bloquear y re-
chazar un potencial ataque naval soviético. Con el fin de 
la bipolaridad, el Mediterráneo parece seguir siendo una 
línea divisoria, ya no entre el este y el oeste, sino entre el 
norte y el sur. Como la frontera entre EE. UU. y México, es 
una línea de separación entre países altamente industria-
lizados, prósperos y estables, y países que están plagados 
de pobreza, desequilibrios demográficos y diversas ten-
siones nacionales y regionales.

En el caso de las migraciones hacia Europa, las misiones 
FRONTEX deben bloquearse o convertirse en la perspec-
tiva de la protección absoluta de la vida humana y el de-
recho de asilo. Se deben evitar las prácticas policiales re-
cién adoptadas y las expulsiones colectivas. Finalmente, 
la financiación otorgada por los gobiernos europeos a los 
países de tránsito para mantener verdaderos centros de 
detención de migrantes irregulares debe interrumpirse de 
inmediato (HRW, 2005).
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